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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN NO. 162-04 

 
QUE DEJA SIN EFECTO LA SEGUNDA CONVOCATORIA A  LA LICITACION 
PÚBLICA INTERNACIONAL DEL PROYECTO “APOYO A LA SEGURIDAD 
CIUDADANA”, COMPONENTE RED WAN, Y ORDENA UNA NUEVA 
CONVOCATORIA 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones, a través de su Consejo 
Directivo, y de conformidad con las disposiciones combinadas de los artículos 84 
y 91 de la Ley General de Telecomunicaciones No.153-98, promulgada en fecha 
veintisiete (27) de mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998), reunido 
previa convocatoria, ha emitido la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 de la 
Ley General de Telecomunicaciones No.153-98, el Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL) tiene a su cargo promover el desarrollo de las 
telecomunicaciones, implementando el principio del Servicio Universal; 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de marzo del año 2001 el Consejo Directivo 
del INDOTEL emitió la Resolución No. 016-01, mediante la cual aprobó la 
“Política Social Sobre el Servicio Universal”; 
 
CONSIDERANDO: Que igualmente, el 23 de marzo del año 2001 este Consejo 
Directivo emitió la Resolución No. 017-01 mediante la cual aprobó el 
“Reglamento del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones”; 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha veintidós (22) de enero del año 2004, el 
Consejo Directivo del INDOTEL, aprobó el “Plan Bianual de Proyectos 2003-
2005”, siendo uno de los proyectos contemplados en este el Proyecto “Apoyo a 
la Seguridad Ciudadana” en tres componentes: Red Wan, Radiocomunicación y 
Videoconferencia; 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 051-04, de fecha 15 de abril 
de 2004, el Consejo Directivo del INDOTEL aprobó el documento del Proyecto 
Apoyo a la Seguridad Ciudadana, componente Red Wan; 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 091-04, de fecha dieciocho 
(18) de junio de 2004, el Consejo Directivo del INDOTEL declaró desierta la 
Licitación Pública Internacional del Proyecto Apoyo a la Seguridad Ciudadana, 
por no haber ninguna empresa en la apertura del sobre No. 3, y ordenó la 
realización de nueva convocatoria para el citado concurso, una vez se realizara 
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la revisión de las bases del concurso y si hubiere lugar, se introdujeran las 
modificaciones pertinentes; 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No. 099-04, de fecha 8 de julio 
de 2004, el Consejo Directivo del INDOTEL modificó el valor referencial del 
proyecto “Apoyo a la Seguridad Ciudadana”, componente Red Wan, y convocó 
nuevamente la licitacion pública internacional; 
 
CONSIDERANDO: Que al 19 de julio de 2004 fueron adquiridas las Bases de 
Licitación por las empresas: Inversiones Macro, S.A. (Datocentro), Esacomp,    
S.A., GBM Dominicana, S.A., Xolutiva, S.A., Multicómputos, S.A., APD 
Consulting, S.A., Maki Data, Solar Satellite, C. por A., Verizon Dominicana, C. 
por A. y el consorcio empresarial compuesto por las empresas Telvent 
Interactiva, ENDELCA y All America Cables & Radio, Inc.- Dominican Republic 
(AACR-Centennial Dominicana); 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de julio de 2004 fueron depositados los 
sobres número uno (1) por las empresas: Inversiones Macro, S.A. (Datocentro), 
Esacomp, S.A.,  Xolutiva, S.A., Multicómputos, S.A., APD Consulting, S.A., Maki 
Data, Solar Satellite, C. por A. y el consorcio empresarial compuesto por las 
empresas Telvent Interactiva, ENDELCA y All America Cables & Radio, Inc.- 
Dominican Republic (AACR-Centennial Dominicana) todas las cuales, con la 
única excepción de Maki Data y APD Consulting, S.A., resultaron precalificadas 
luego de la debida evaluación para el depósito de los sobres números dos (2) y 
tres (3), que son los sobres  técnico y económico, respectivamente; 
 
CONSIDERANDO: Que el literal l del artículo 84 de la Ley General de 
Telecomunicaciones No. 153-98, establece que es función del Consejo Directivo 
del INDOTEL, tomar decisiones finales acerca de los proyectos de desarrollo y 
administrar el “Fondo de financiación al desarrollo de las telecomunicaciones”; 
 
CONSIDERANDO: Que aún cuando los valores referenciales de la licitación del 
componente “Red Wan” del Proyecto de Apoyo a la Seguridad Ciudadana han 
sido referenciados al Dólar de los Estados Unidos de América, existen otros 
costos, directos o indirectos, que han sido calculados tomando en consideración 
una tasa de cambio muy superior a la vigente en la actualidad en el mercado 
dominicano; 
 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, de un estudio detallado del Proyecto 
realizado por las actuales autoridades del Consejo Directivo del INDOTEL 
afloran cuestionamientos sobre si el mismo se ajusta a los objetivos y 
definiciones de proyectos a ser financiados por el Fondo de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, según lo establecido en la Ley No. 153-98 y los 
reglamentos que rigen la materia; 
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CONSIDERANDO: Que en reunión sostenida en fecha 29 de septiembre de 
2004 con funcionarios del INDOTEL, el actual Jefe de la Policía Nacional, Mayor 
General Dr. Manuel de Jesús Pérez Sánchez, manifestó su deseo de revisar el 
Proyecto en cuestión, para tener la oportunidad de adecuarlo, de manera 
eficiente, a las nuevas necesidades tecnológicas de la Policía Nacional; 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo del INDOTEL entiende justa, 
adecuada y prudente la solicitud realizada por el Jefe de la Policía Nacional en la 
reunión antes mencionada, por lo que dispondrá las medidas necesarias al 
efecto; 
 
CONSIDERANDO: Que el literal m del artículo 84 de la Ley General de 
Telecomunicaciones No. 153-98, establece que es función del Consejo Directivo  
tomar cuantas decisiones  sean necesarias para viabilizar el cumplimiento de las 
disposiciones de dicha Ley; 
 
CONSIDERANDO: Que es facultad del órgano regulador revisar, aún de oficio, 
sus propias decisiones;  
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones No.153-98, del 27 de mayo de 
1998, en sus disposiciones citadas; 
 
VISTO: El Reglamento del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones del 
INDOTEL; 
 
VISTA: La Política Social sobre Servicio Universal del INDOTEL; 
 
VISTAS: Las Bases de Licitación del Proyecto Apoyo a la Seguridad Ciudadana; 
 
VISTA: La Resolución No. 099-04 del Consejo Directivo del INDOTEL, de fecha 
8 de julio de 2004, que modificó el valor referencial del proyecto “Apoyo a la 
Seguridad Ciudadana”, componente Red Wan, y convocó nuevamente la 
licitacion pública internacional; 
 
VISTAS: Las demás piezas que componen el expediente correspondiente al 
Proyecto “Apoyo a la Seguridad Ciudadana”; 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 

LEGALES, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACOGER la solicitud presentada por el Jefe de la Policía 
Nacional, Dr. Manuel de Jesús Pérez Sánchez, conforme lo indicado 
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en el cuerpo de la presente Resolución, por considerar necesaria una 
revisión a fondo del proyecto por parte de las nuevas autoridades del 
INDOTEL y de la Policía Nacional; y en consecuencia, REVOCAR la 
Resolución No. 099-04 del Consejo Directivo del INDOTEL, de fecha 8 
de julio de 2004, que modificó el valor referencial del proyecto “Apoyo 
a la Seguridad Ciudadana”, componente Red Wan, y convocó 
nuevamente la licitación pública internacional. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la realización de nueva convocatoria para el 
proyecto “Apoyo a la Seguridad Ciudadana”, componente Red Wan, 
una vez se efectúe la revisión de las bases del concurso y si hubiera 
lugar, se introduzcan las modificaciones pertinentes. 
 
TERCERO: ORDENAR la notificación de la presente Resolución a 
todas las empresas que resultaron precalificadas para el depósito de 
los sobres 2 y 3, así como su publicación en un periódico de 
circulación nacional, en el Boletín Oficial de la institución y en la 
página Web que mantiene el INDOTEL en la Internet.  

 
Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente Resolución por el Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), hoy 
día treinta (30) del mes de septiembre del año dos mil cuatro (2004). 
 
Firmados: 
 
 
 

Dr. José Rafael Vargas 
Secretario de Estado 

Presidente del Consejo Directivo 
 
 
 
 

 Ing. Temístocles Montás Dr. David Pérez Taveras 
 Secretario Técnico de la Presidencia Miembro del Consejo Directivo 
Miembro ex oficio del Consejo Directivo 
 
 
 
 

Dr. Juan Antonio Delgado 
Miembro del Consejo Directivo 


